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CONTINUACIÓN DEL ACTO QUE RESUELVE EL RECURSO DE APELAOÓN INTERPUESTO POR EL PILOTO PRÁCTICO JOSÉ 
GABRlEL LÓPEZ VILLEGAS, DENTRO DE LA INVESTIGACIÓN ADMJNISTRAT!V A POR VIOLACIÓN A LAS NORMAS DE LA 
MARINA MERCANTE INlOADA POR CAPITANÍA DE PUERTO DE CARTAGENA 

5. En concordancia al último planteamiento del recurrente, por sustracción de materia este
Despacho no se referirá al respecto, en virtud de su improcedencia3.

Por las anteriores razones, este Despacho confirmará la Resolución del cuatro (04) de abril de 2011 
proferida por el Capitán de Puerto de Cartagena. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 ° .- CONFIRMAR en su integridad la Resolución del cuatro abril de 2011, proferida 
por el Capitán de Puerto de Cartagena, dentro de la actuación administrativa adelantada por 
violación a las normas de la Marina Mercante, conforme a lo expuesto por la parte motiva de la 
presente actuación. 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de Cartagena, 
el contenido de la presente decisión al señor JOSÉ GABRIEL LÓPEZ VILLEGAS, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 73.086.629 de Cartagena y al señor JOSÉ GERMÁN PALENCIA 
HERRERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.291.536, de Turbaco (Bolívar), portador 
de la T.P. No. 120.218, apoderado judicial , y demás interesados, dentro de los (5) días hábiles 
siguientes al envío de la citación o, subsidiariamente, por edicto que se fijará por término de diez 
(10) días hábiles, de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 del Código Contencioso
Administrativo.

ARTÍCULO 3º .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Cartagena, para la 
correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4º- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva constancia, 
a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO 5º- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 1' � f'r"'. 7..f}1• ,r .. 
lJ '. '-"""' 

, &lívVM1 
Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 

Director General Marítimo 

3 Código Contencioso Administrativo. ARTICULO 70. IMPROCEDENCIA. <Código derogado por el arliculo 309 de la
Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del afio 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> No podrá 

pedirse la revocación directa de los actos administrativos respecto de los cuales el peticionario haya ejercitado los recursos 
de la vía gubernativa. 


